
 

 

 
 

Presentado al Tribunal 
Superior de Cuentas 

(TSC). 
 
 
 
 

INFORME II TRIMESTRE 2024 

COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA – ICF 

 

 
 

 
 

 

 

Tegucigalpa, MDC                                                                                                  junio de 2024 

 



 

 

 
 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente informe contiene las actividades realizadas por el Comité de Probidad y Ética del 
Instituto Nacional de Conservación Forestal, en el II Trimestre de 2024. Estas comprenden 
actividades plasmados en el Plan de Trabajo del 2024, cuya ejecución fue de un 87.5% 
conforme a lo planificado. 

 
El Comité fue electo mediante un proceso democrático y participativo en el mes de julio de 
2022. Está conformado por un equipo de trabajo de las diferentes dependencias de la 
institución con el fin de promover el cumplimiento de las normas de conducta ética dentro 
de la institución. 
 
 OBJETIVO GENERAL. 
 
Dar a conocer las acciones realizadas por el Comité de Ética del ICF durante el II Trimestre de 
2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y EVIDENCIAS PRESENTADAS CONFORME AL PLAN DE TRABAJO 

II TRIMESTRE AÑO 2024 

 
1. Elaborar Plan de Trabajo correspondiente al período de enero-junio 2024. 

 

Presentado y aprobado en el I Trimestre 2024. 
 

2. Presentar al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) el plan de trabajo 2024 elaborado, 
para validación y Visto Bueno. 

  

Presentado y aprobado en el I Trimestre 2024. 
 
3. Presentar Plan de Trabajo 2024 a la Máxima Autoridad de ICF para aprobación. 

                              
Presentado y aprobado en el I Trimestre 2024. 
 
4. Solicitar al Tribunal Superior de Cuentas la capacitación a los empleados, en la 

temática de "Código de Conducta Ética del Servidor Público"; y sobre "Denuncia de 
cualquier violación e infracción a las Normas de Conducta Ética"; coordinando dicha 
capacitación con la Subgerencia de Recursos Humanos. 

 
Presentado y aprobado en el I Trimestre 2024. 
 
5. Capacitar a los empleados de nivel central sobre el "Código de Conducta Ética del 

Servidor Público" y firma de "Declaración de Compromiso Ético y Cumplimiento de 
Código de Conducta Ética del Servidor Público "  
 
En seguimiento a las actividades planteadas en el POA 2024 del CPE del ICF, se 
desarrollaron 2 capacitaciones dirigidas al personal de la institución, los días martes 
23 y miércoles 24 de abril de 2024. Las capacitaciones impartidas fueron las siguientes: 
 
1. Tema 1: Código de Conducta Ética del Servidor Público. 
2. Tema 2: Denuncia de Violación e Infracción a las Normas de Conducta Ética.  
 
Para el desarrollo de la capacitación se contó con moderador del evento y la 
participación del personal técnico y administrativo de ICF – nivel central (en total 242 
personas), en dos jornadas de trabajo: una el día martes 23 de abril de 2024 dirigido 
a personal administrativo y de unidades de apoyo (tema 1 y 2) y la segunda el día 
miércoles 24 de abril de 2024 dirigido a personal técnico (tema 1 y 2). 
 
Los eventos tuvieron una duración de 2 horas en jornada matutina (9:00 – 11:00 am), 
concluyendo con un espacio parar firma de la Declaración de Compromiso Ético y 



 

 

Cumplimiento de Código de Conducta Ética del Servidor Público y coffee break 
financiado por el proyecto Juntos por la Gobernanza de WWF, quien también donó un 
banner al comité.. 

   Agenda propuesta para 23 y 24 de abril. 

  

 
 

Fotos de los eventos desarrollados: 

 

No HORA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 9:00 Bienvenida y objetivo de la capacitación Comité de Probidad y Ética 
ICF. 

2 9:05 Participación Proyecto Juntos por la Gobernanza Representante del 
Proyecto 

3 9:10 Capacitación a los empleados, en la temática de "Código 
de Conducta Ética del Servidor Público". 

Especialista TSC. 

4 10:00 Capacitación a los empleados, en la temática de 
"Denuncia de cualquier violación e infracción a las 
Normas de Conducta Ética". 

Especialista TSC. 

5 10:40 Firma por cada empleado de la "Declaración de 
Compromiso Ético y Cumplimiento de Código de 
Conducta Ética del Servidor Público” 

Todos 

6 11:00 Cierre Moderador 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

6. Remitir a la Subgerencia de RRHH la Declaración de Compromiso firmada por cada 
empleado. 
Se remitió a RRHH mediante memorándum CPE-ICF-005-2024 

 



 

 

7. Visibilizar mensajes sobre Ética y Valores, como fondo de pantalla en las 
computadoras, resaltando la "Integridad" como valor del año. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Visibilizar mensajes sobre Ética y Valores en las redes sociales de ICF, resaltando la 

"Integridad" como valor del año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9. Realizar evento en conmemoración el 09 de junio como "Día Nacional contra la 
Corrupción" 
No se realizó la actividad. 

 
10. Publicar información relacionada al Comité en la página web institucional. 

https://icf.gob.hn/documentos-probidad-y-etica/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11. Poner a disposición de los empleados del ICF nivel central el correo electrónico para 

denuncias de cualquier violación e infracción a las Normas de Conducta Ética dentro 
de la institución. 

 
A disposición el correo electrónico del Comité, a fin de que sea utilizado para 
denuncias: comiteprobidadyetica@gmail.com 
 
 

https://icf.gob.hn/documentos-probidad-y-etica/
mailto:comiteprobidadyetica@gmail.com


 

 

12. Investigar sobre los casos presentados y tomar acciones de acuerdo a la 
competencia del Comité. 

 
Durante el II Trimestre no se presentaron denuncias ante el comité. 
 

13. Presentar al TSC y máxima autoridad del ICF el Informe Trimestral de las actividades 
realizadas en el año 2024.  
 
Presentado al TSC y Máxima Autoridad el informe de las actividades realizadas por el 
Comité de Probidad y Ética en el II Trimestre 2024.



 

 

 


